
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma 

electrónica al final del documento.  

 

Auto de trámite 

Declarativo.   Verbal.   Menor Cuantía. Nulidad   de   Contrato   de   Compraventa   e   

Hipoteca. 540014003001 20210006200 

 

Vista y constata la información secretarial extendida al documento 044, se ordena al 

demandante la notificación personal de la demandada Gladys Canónigo de Navarro-ccn°27.609.686, en 

la forma indicada en el auto admisorio, comoquiera que la notificación electrónica no se autorizó, como 

se memora: 

“La notificación electrónica no se autoriza por el momento y queda supeditada a la completitud 

de la información requerida por el inciso segundo del artículo 8 del decreto 806 de 2020.” 

 

Por otra parte, se designa al abogado Jerson Eduardo Villamizar Parada -ccn°88.035.368, 

tp.n°252.273, como curador ad litem de los herederos indeterminados de Adriana Lucia Navarro Canónigo, para 

notificarle el auto admisorio de la demanda suscrito electrónicamente el 15 de marzo de 2021 -doc.013- 

Remítase copia de este auto por correo electrónico institucional al correo 

jersonvabg@gmail.com para comunicarle la designación de forzosa aceptación, conforme a lo previsto en el 

numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso. 

Una vez aceptado el cargo, se remitirá enlace de acceso al expediente, advirtiendo que desde 

el momento del acuse de recibo por parte del iniciador del mensaje de datos, se entenderá surtida la notificación 

personal en los términos del artículo 8 del decreto 806 de 2020. 

Trabada la litis con todos los sujetos procesales se resolverá sobre recursos y excepciones 

propuestas. 

Notifíquese y cúmplase  
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JUEZ MUNICIPAL 
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